
 
 
ACTA DE LA REUNIÓ ORDINÀRIA de la Comissió Acadèmica del Títol Grau en Òptica i 
Optometria de divendres 22 de maig de 2020 
 
El dia 22 de maig de 2020, a les 12:00 hores, mitjançant videoconferència, i sota la 
presidència de la presidenta de la CAT, amb l'assistència de les persones que s'indiquen 
a continuació, es constitueix la Comissió Acadèmica de Títol de Grau en Òptica i 
Optometria per a celebrar sessió ordinària. 
 
ASSISTENTS:  
Pascuala García Martínez, Santiago García Lázaro, Fernando Silva, Robert Montés i 
Micó, Teresa Ferrer, Vicente Micó, Víctor Estellés, Alejandro Cerviño, Juan A. Sanchis 
Gimeno, Mª Dolores Pinazo Durán, Mª Carmen González Mas, Alfonso Navarro Marzal, 
Salvador Pérez Garrido, Chayma Benhamou, Beatriz Grosson, Núria Rodríguez, 
MÁngeles Saez Miralles. Convidats: José Juan Esteve (Coordinador de PPEE del GOO), 
Jordi Vidal (degà), Enric Valor (vicedegà). 

 
EXCUSEN LA SEUA ASSISTÈNCIA:  
Rosa Vila Andrés 
 
ORDRE DEL DIA I ACORDS 
1.- Aprovació, si escau, d’actes anteriors. 

S´aprova per assentiment. 

2.- Informe de la presidenta. 

- La Presidenta informa al voltant del encomanament des del Vicerrectorat d’Estudis i Política 
Científica per a coordinar que el professorat informés al alumnat com seria l’avaluació en 2ª 
convocatòria de les assignatures de 1º quadrimestre. Des de la Coordinació del Grau es va 
recollir tota la informació i està penjada a l´aula virtual.  

- La Presidenta informa que la Universitat ha ofert cursos en línia per a que tot l´alumnat de 4º 
pogués completar el número de crèdits que s´havien matriculat. 

- La Presidenta informa que el proper curs el GOO tindrà una oferta de docència en valencià de 
42.9%, un 0.6% menys que el curs anterior. Esta quantitat està per baix del 48% del percentatge 
que marca l´INFOME DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA sobre l’OCA del 2020-21. Aquestes dades no son 
definitives perquè el percentatge final vindrà marcat per la matrícula. 
 



- La Presidenta agreix al Coordinador de 4º l´organització de la xerrada sobre les assignatures 
optatives de 4º que es van celebrar el passat 19 de maig, així con al professorat involucrat i al 
alumnat. 
 
- La Presidenta dona la paraula al professor Fernando Silva, Coordinador de 1º i Coordinador de 
Mentors, el qual informa que hi hauran 3 professors que coordinaran els 8 mentors (alumnes 
que en l´actualitat cursen 2º i 3º). Aquests professors son Pr. Mª Amparo Diez, Pr. Víctor Estellés 
i Pr. Vicente Micó.  
 

3.- Informe de les comissions. 

- La Presidenta dona la paraula al Pr. José Juan Esteve, Coordinador de Pràctiques Externes del 
GOO, el qual informa de dos aspectes que es van tractar a l´última reunió de la Comissió de 
Pràctiques Externes del Centre el 9 de març de 2020. 
El resum de la seua intervenció versa al voltant de dos punts: i) modificació del sistem 
d’avaluació i ii) la proposta d´eliminació de l´opció d´ampliació de segona matrícula. A 
continuació s´expliquen les línies principals d´aquestes propostes.  
 
“i) Sobre la adenda a la guía docente de las PPEE, se plantea una modificación del modo de 
evaluación en base a los siguientes puntos:  

1)     La Clínica Optométrica de la UV valida la asistencia y el cumplimiento del 50% de las 
horas. Para los/as estudiantes que no alcancen el 50%, la Clínica propondrá trabajos 
sobre casos clínicos online en función del porcentaje de horas restantes. 

2)   El confinamiento decretado como consecuencia del estado de alarma complica la 
ejecución de las defensas ante tribunales, aun siendo éstas en modo online, por las 
dificultades personales que cada estudiante puede presentar en estos momentos. En 
base a esto la evaluación se realizará mediante: 

o   (50%) Tutores externos: media ponderada entre las diferentes evaluaciones de 
los tutores externos.  

• (50%) Tutor/a académico/a, que basará su calificación en: 
- (10%) Revisión de contenidos de una memoria de prácticas siguiendo el 

modelo propuesto, que deberá ser realizada por el/la estudiante de 
forma autónoma, y en base a las pautas que se detallan en la adenda 
adjunta.  

- (40%) Entrevista realizada con el/la estudiante, de modo online, en la 
que el/la tutor/a valorará el trabajo realizado. En esta entrevista el/la 
tutor/a preguntará sobre el caso clínico incluido en la memoria, y 
valorará los aspectos acerca de la práctica clínica y de los resultados de 
aprendizaje que han sido alcanzados, siguiendo las pautas detalladas en 
la adenda adjunta. 

3)      Para poder hacer media entre ambas partes será necesario que el/la estudiante haya 
obtenido al menos un 5/10 en cada una de las partes (evaluación tutores externos y 
evaluación tutores académicos). 

 

ii) Sobre la propuesta de eliminación de la opción de ampliación de matrícula a partir del curso 
2020-21: 
En la última reunión de la Comisión de Prácticas Externas de la Facultad, mantenida de forma 
presencial el pasado 9 de marzo, se propuso eliminar la opción de ampliación de matrícula para 
el curso que viene, con la idea de poder: 



1) Equilibrar los grupos de estudiantes y el uso de la Clínica en ambos cuatrimestres (en 
el curso 2019-20 hemos tenido 2 estudiantes de adelanto de convocatoria, 30 de matrícula 
ordinaria, y 18 de ampliación de matrícula; es decir, 2 estudiantes en el primer cuatrimestre y 48 
estudiantes en el segundo cuatrimestre). Esta situación se viene repitiendo en los últimos cursos 
académicos con números parecidos. 

2) Mantener un número apropiado de estudiantes por grupo que permita asimilar mejor 
los conceptos en gabinete (se busca tener grupos de 3-4 estudiantes; este año los grupos pasaron 
a ser de 5 estudiantes al incorporarse los de ampliación, lo que implicaba 6 personas más el 
paciente por gabinete). 

3) No penalizar a los alumnos de matrícula ordinaria al aumentar el tamaño de los 
grupos cuando se incorporan los estudiantes de ampliación unas semanas más tarde. 

4) Mantener un horario razonable de asistencia a prácticas que permita una correcta 
asimilación de contenidos, tratando de reducir al mínimo los estudiantes que tienen que doblar 
horas en un mismo día para poder cumplir con las 270 horas establecidas en Verifica (este año 
todos los estudiantes de ampliación de matrícula tendrían que haber doblado varios días 
haciendo 10 horas/día para conseguir cumplir con las horas, dado que no hay suficientes días 
lectivos disponibles en el calendario del segundo cuatrimestre).” 

 
- La Presidenta dona la paraula al Pr. Vicente Micó el qual va informar del canvis que hi hauran 
a la forma d´avaluar aquesta assignatura donada la situació actual. A continució s´expliquen les 
línies principals d´aquests canvis.  
 
"No se han realizado cambios en cuanto a la realización de la memoria descriptiva del TFG ni en 
la composición de los tribunales de evaluación. Tampoco ha variado el porcentaje de peso de la 
evaluación (25% por parte del tutor/director del TFG y 75% por parte del tribunal) y la memoria 
escrita seguirá siendo enviada a través de Entreu con la suficiente antelación (alrededor de 7días 
antes de la fecha de la defensa) que se anunciará debidamente. 
 
Sin embargo, la evaluación del TFG si se ha visto modificada debido a la no presencialidad 
derivada de la COVID-19 y de las medidas adoptadas por la UV (tanto para la convocatoria de 
Julio como para la de Septiembre). A tal efecto, la defensa oral, pública y presencial que el/la 
estudiante debía hacer se sustituye por: 

i) una presentación del TFG (similar a la presentación durante la defensa presencial) 
locutada por el/la estudiante con el fin de que incluya todas las explicaciones necesarias 
para poder ser seguida y entendida de manera remota y off-line. Dicha presentación 
seguirá teniendo una duración máxima de 15 minutos (todo incluido) y será entregada 
3-5 días (tirar a 3 mejor) antes de la fecha de defensa a través de Aula Virtual. 

ii) una entrevista con el tribunal asignado que se realizará el día previsto de la defensa y en 
la que el tribunal asignado evaluará el trabajo presentado (tanto la memoria como la 
presentación locutada) durante un máximo de 15 minutos y en el que el/la estudiante 
debe responder a las preguntas, aclaraciones, comentarios y sugerencias que le puedan 
plantear los miembros del tribunal sobre el trabajo realizado. 

 
Para la presentación locutada, el/la estudiante empleará herramientas adecuadas a tal efecto 
tales como, por ejemplo, power point con audios incrustados (o similar). De este modo, la 
presentación será autocontenida en cuanto a explicaciones y seguimiento de la misma por parte 
del tribunal evaluador.  
 
Respecto a la entrevista no presencial, se realizará a través de la plataforma BlackBoard 
Collaborate (BBC) mediante la generación de una sesión on-line en la comunidad de TFG del GOO 
del Aula Virtual. Se generarán diferentes tribunales (con diferentes sesiones BBC) donde cada 



tribunal tendrá asignados diferentes estudiantes para su evaluación, tal y como siempre se ha 
hecho e intentando no incluir más de 3-4 alumnos/as por tribunal. Dicha sesión será pública 
mientras dure la evaluación de los/las estudiantes y, posteriormente, el tribunal asignado se 
quedará en privado (sin el resto de asistentes, ni estudiantes ni público en general) para realizar 
de manera conjunta la evaluación de cada estudiante. Todos/as los/las estudiantes serán 
citados/as a la misma hora que será la hora de inicio de la sesión de evaluación, si bien existirá 
un orden de presentación. 
 
Los tribunales estarán compuestos por 3 miembros elegibles o seleccionables de entre todos 
aquellos/as profesores/as que dirigen TFG en el presente curso. Éste ha sido el acuerdo 
alcanzado por la comisión de TFG.” 

 

4.- Aprovació, si escau, de l’addenda a la Guia Docent del Treball Fi de Grau del GOO per al 
curs 2019-20. 

S´aprova per assentiment. 

 

5.- Aprovació, si escau, de la proposta de horaris per al curs 2020-21 del GOO. 

- La Presidenta dona la paraula al Coordinador del Grau, el qual agraeix la tasca realitzada als 
coordinadors de curs, així com als professors coordinadors d´assignatures. El Coordinador de 
Grau explica que s´ha realitzat una gestió continuista en la creació dels nous horaris seguint les 
instruccions de l´Equip Deganal donada la incertesa per al començament del proper curs. No 
obstant, en 1º sí hi ha alguna variació que cal destacar i, per tant, li dona la paraula al 
Prof. Fernando Silva que explica la adequació que es realitza a l´assignatura de Anatomia Ocular, 
redistribuint d´una forma més equilibrada les hores de docència. 

- Aquest punt s´aprova per unanimitat dels assistents. 

 

6.- Aprovació, si escau, de la proposta de llibres per a la Biblioteca de Ciències. 

S´aprova per assentiment. 

 

7.- Torn obert de paraules. 

La Presidenta i el Degà agraeixen el treball realitzat per tots el present en aquests temps. 
 
 
I sense més assumptes que tractar, es dóna per tancada la sessió, de la qual estenc acta. 
 
Pas García Martínez 



Presidenta de la CAT del GOO 
Burjassot, 22 de maig de 2020 
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